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Texto nISPOSICION FINAL

Lo digo a VV. 1I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 1I.
Madrid, 11 de enero de 1974.

DE LA FUENTE

La. Dirección General de la Seguridad Social dictará las nor
mDti de carácter general que estime necesarias para el cumi:li
miento de lo dispuesto en la presente Orden, que entrará en vi
gor el día siguiente al de su publicación en el ~Boletín Oficial
del Estado».

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Seguridad
Social de este Ministerio.

IA~tículos de grif~-;ja; valvulería in
dustrial hasta 5 kilogramos de pe
so unitario' (inclusive).

-: valvulería industrial de más de
5 kilogramos de peso unitario.

-; los demás.

74.07,022 - -; de mas de 5 milímetros hasta
13 milímetros de diametro exte
rior.

74.07,02.3 - -: de más de 13 miHmetros hasta
20 milímetros de diámetro ex
terior.

74.07.02.4 - -; de más de 20 milímetros de
diámetro exterior.

-~-

84.61.01

84.61.09

84.61.02

84.61

Ilustrísimo señor:

ORDEN de 9 de enero de 1974 por la que se aprue
ba in r.ormatecnologica NTE--ISD/1974, ~ll1stalacio

nes de salubrida,d: Depuración y Vertido~.

En aplicación del Decreto 3565/1972, de 23 de diciembre (<<Bo
lútín Oficial de~ Estado" de 15 de enero de ]973). a propuesta de
la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la Edi
ficación y previo informe del Ministerio de Industria y del
Consejo Superior de la Vivienda, este Ministerio ha resuelto:

Segundo.-En el tráfico comercial coil las bases de utilización
conjunta hispano-norteamericanas, establecidas en territorio na
cional, se empleará como· código de pais la denominación Bases
y la clave 905, reemplazando a la 336,. hasta ahora utilizada_

Tercero,-Las nuevas claves estwIísticas anulan a las corres
pondientes en la correlación vigente.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos opor
tunos, debiendo dar traslado de la presente a los distintos Ser
vicios de esa provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de 1973,-EI Director general, Germán

Anllo Vázquez,

SI', Administrador de la Aduana Principal l1e ..•

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 11 de enero de 1974 sobre empleo de
trabaíadores minusválidos y mayores de cuarenta
años por las Entidades Gestoras, Servicios Comu
nes· de la Seguridad Social y Mutuas Patronales
de Accidentes de Trabaío,

Ilustrísimos seilores;

Entre las medidas de protección de empleo de las personas
que tengan la condición de· minusválidos y de los trabajadores
mayores de cuarenta años, iniciadas a pal"tir de los Decretos
253111970, de 22 de agosto, y 1293/1970, de 30 de abril, y en cum~

plimiento de las previsiones en ellos contenidas, se estímacon
veniente incrementar la positiva participación en esta tarea so
cial de las Entidades vinculadas a la gestión de la Seguridad
Social, estableciendo las medidas. adecuadas a tal efecto.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de la Se
guridad Social· y en uso de las facultades que Je confieren los
citados Decretos números 1293 y 2531 del año 1970, y de las
de dirección sobre las mencionadas Entidades y Servicios que
le corresponden confonne a lo establecido en el artículo 4.<> de
la Ley de la Seguridad Social de 21 de abril do 1966, este Mi
nisterio ha tenido a bien disponer:

Artículo único.-1. Las Entidades Gestoras y los Servicios
Comunes de la Seguridad Social, así como las Mutuas Patrona
les de Accidente? de Trabajo, que colaboran conaquéllas,rescr
varán a los trabajadores que tengan la consideración legal· de
minusválidos y a los que sin tal calificación sean mayores de
cuarenta años de ec;iad. el setenta y cinco por dento de las va
cantes qUe se convoquen a partir de la entrada en vigor de la
presente Ordenen las dístintascategorías o puestos de trabajo
comp~ndidos en los Grupos o Cuerpos de pe!'sonal subalterno.

2. Se entenderá incluído en el número anterior el Instituto
Español de Emigración, de e.~uerdo con la consideración que le
confiere el número 1 del artículo 40 de la Ley 33/1971 de 21 de
julio. '

3. Lo dispuesto en· los números anteriores se entenderá re
ferido a la totalidad de los centros de trabajo,. incluso los de
natutaleza sanitaria, dependiente de las Entidades y Servicios
a que se refieren los números precedentes.

Artículo ].0 Se aprueba provisionalmente la norma tecl1{)+
lógica de la odlficación, que figura como anexo de la presente
Orden, NTE-ISD/1974.

Art. 2." La norma NTE·1SD/19í·1 regula las actuaciones de
Diseño, Cálculo, Construcción, Control, Valoraciones y Manteni
miento. y se encuentra comprendida en el anexo de la clasifiul
cien sistemática del Decreto 3565/19n bajo los epígrafes de ..ln5
taiucioncs de salubridad: Depuración y Vertido".

Art. 3.~ La pmsente norma en trara en vigor a partir de su
publicación en el ..Boletin Oficial del Estado» y podrá ser uti
Jiz"'da a efectos de lo dispuesto en el Decreto 3565/1972. con ex
cepción de lo establecido en !':us artículos oCtavo y décimo.

Art. 4." En el plazo de seis meses naturales, contados 8 par
tir de la pubJic&ción dG la presente Orden en el "Boletín Oficial
del Estado~, sin perjuicio de la entrada en vigor que en el ar
tículo anterior se señala, y al objete de dar cumplimiento a lo
estableLido en el artículo quinto ·del Decreto 3.56.5/1972, las per
sonas que lo crean conveniente y especialmente aquellas que
tengan debidamente asignada la responsabílídad de la planifi
cación o de las diversas actuaciones tecnológicas relacionadas
con la norma que pcr esta Orden se aprUEba podrán dirigir~e

a la Dirección General de Arquitectura y Tecnologia de la Edi
ficación (Subdirección Ceneral de Tecnología de la Edificación,
Sección de Normalización), señalando las sugerencias u obser
vaciones que a su juicio puedan mejorar el contenido o apli
cación de la norma.

Art. 5." L Consideradas, en su caso, las sugerencias remiti~

das y a la vista de la experiencia derivada de su aplicación, la
Dif":cción Gc·neraI de Arquitectura y Tecnología de la Edifi
c:lción propondrá a este Ministerio las modificaciones pertinen
tes f'I Jet norma que parla presente Orden se aprueba.

2. Transcurrido el plazo de un ailo a partir de la fecha de
publ icaci6n de la presente Orden f'in que hubiera sido modifi
cada la norma en la forma establecida en el párrafo anteríor,
Se entenderá que ha sido definitivamente aprobada, a todos los
efectos prevenidos en el Decreto 3565/1972, inc1uídos los de los
articules octavo y décimo.

Art. 6." Quedan derogadas las disposiciones vigenl8é' que se
opongnl1 a lo dispuesto en esta Orden.

Lo que c.omunico a V. L para su conocimiento y cfectos.
Dios guarde El V. L
Madrid, fl de enero de 197-1.

RODRlGUEZ MIGUEL

llJwJ. Sr. Director general de Arquitectura y Tecnología de la
Edificación.



Depuración y vertido de las aguas residuales de tipo cjoméstico, noindustriales
proceden.tes de una red de evacuaclónque.sirve auna población P no mayor
de 10.000 habitantes.
La red. de ·evá.cuación se atendrá 'a .la t-!TE:ISA Instalaciones de Salubridad
Alcantaril!ado ya la NTE:ISSlnstaiaéiones de Salubridad Saneamiento.
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1. Ambito de aplicación
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Instalaciones de Salubridad

Depuración
y vertido
$ewage d/sposal plants. DeSígn

11
1974

873
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2. Información previa
Urbanís\ica

Topográfica

Geotécníca

Hidrológica

3. Criterio de dise.ñq

Número má.ximo de habitantes de la zona, cuyos vertiQos incidan en la esta..
ción depuradora.
Variaciones estacfonales'de.pob!ación en fa zona vertiente.
Prévisión del ritmo "de .oc,upación poblacional de la zona vertiente.
Comprobación de Que a lo largo de la red 'de evacua,ción que conduce a la
estación depuradora, no se producen vertidos ilidustrj~les:.
Vientos reinantes de la zona vertiente.
Sistemá de alcant.arillado: Unitario o separativó.
Dotación de agua en Jitr?S por habitante y dla.

Topogratra'de la zon~ que comprenda el emplazamiento de la estación depu
radora y ellugarde vertido.
Cota de lá tuberla de llegada de las aguas a tratar en ellugarde emplazamiento
de la estación depuradora.

Disposición y compqsición estraJigrá.fica del terreno hasta una pro.fundidad
de 4 m.
Profundidad de la capa freálica, en época de lluvias.

En caso-de vertido a rfe:
Cota, del nivel de, crecida máxima anual del rfo.
Informe de la Comisaria de Aguas sobre laclasifica<;:ión del_ río, en la lona
donde se va a ef.ecfuar el vertido~

En cas6 de vertido a ml,'ir:
Cota del nivel de pleamar- máxima viva equinociaf.
Informe de la Jefatura de Costas, sobre la clasifiGaci,ón de la z;ona de costa
donde se va a efe<;:tuar el vertido~

t~Sistema de depuración y vertido.
la estación dépuradora se ajustará a uno de los sistemas que se indíca;n a
continuación. .
la elección del sistemarnás adecuado en cada caso" se re¡3.liza mediante la
labia 2 de Cáfcuio.
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A. Fosa séptica y zanjas filtrantes

Sistemas de depuración de aguas residuales constituido por:
Cámara de grasas. Recib~ las aguas 'residuales no fecales. las grasas en
suspensión flotan en ~l agua residual, de d.onde son retiradas periódicamente.
Pozo de regisiro. Recibe las aguas residuales fecales y las procedentes de fa
cámara de grasas.
fosa séptica. Recibe ias aguas procedentes del pozo de. registro; Consta de'
tres compartimentos~- Al llegar el agua al primero, decanta la materia m~$
densay se deposita en ·el fondo en forma, de lodo; la materia mas ligera 'f9rrrra
en la superficie una espuma floianie. -El agua pasa al segundo compartimento
a, través de oríficios a media, aitura. En este compartimento, s~ produce la
decantación de los sólidos ,arrasirados·por el eflue.nte·y la formación de espu
mas esmenor.·-
El efluente pasa al tercer compartimento donde permanece hasta que alcanza
el nivel necesario para descargarse a través de un sifón, a la arql!eta de reparto.
Arqt,Jeta de reparto. Recfbe el efluente'procedente de la fosa'séptica. El sistema
de compuertas que, lleva inco(porado, permite dis~r¡buir- el efluente, a través
de pozo~ de reglstro,·entre las zanj8:s fíltr~ntes.

.Zanja filtrante. Recibe el efluente procedente de la arqueta de reparto. el cual
.8. s.u paso a través de la arena se depura por vfa aeróbia u pierde las parHculas
en susp~nsión, filtrándose finalmente al. terreno.

cou. 628.3
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B. FOlla séptica y pozos filtrantes

Sistemadedepuraclónde aguas resídua"es constifuid.o :por~

Cámara de grasas; Recibe las aguas residuales no fecales. Las grasas' en
suspensión flota:n en el agua resíd~al,de donde son retiradas periódicamente!

- Poto de :registro.• Recibe las aguas residuales fecales y las: procedentes de la,
~ámara' de :"Ir,asas.
fosa séptica. Recibe las aguas procedentes del pozo de registro. Consta de·
tres compartimentos. Al llegar el·agua al primero, decanta-' la -materia máS
densa y ,se deposita en aHondo en forma de lodo; la- materia más ligera ,for.
ma eoJa superficie una espuma f!otant~. El agua pasa .al segundo comparti"
mento a través de orificios a media altura: En -este compartimento se produce
la decantación de. los sólidos arrastrados por el efluente y ta formación de
espumas es menor.
El efluantep~aal tercer compartimento donde permanece hasta que alcanza
el nivel. necesario para descargarse'a través de ,un sifón, a la arqueta de
reparto•.

Arqueta de reparto. Recibe el eflue·nte procedente de la fosa séptica. El sistema
de compuertas-qUé lleva incorporado, permite distribuir el efluente a través·
de pozos de registro, entre los pózo~.filtrántes.

Pozo filtrante. Racibe el efluente procedente de la arQLÍeta de reparto, el cual
pasa al· t~rreno,donde sede.pura por via aer9bia Y pierde las partículas en
suspensión•

rn ~---
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C. Fosa séptica y filtros de arena

Sistema de depuración de aguas residuales constituido.por:

Cámara de "arasas. Recibe fas ag·uas residuales no 'fecale.s. las Cirasas en
suspensién flotan. en eLagua'residual, de don"de son<retiradas-per¡ódicament~:.

Pozo de registro. Recibe las aguas, residuales fecales y las procedentes de la'
.cámara de grasas;

fosa séptica. Recibe ias aguas procedentes del pozo da registro. Consta de
tres compartimentos.. Al llegar el .agua 'al primero', decanta la materia má.s
densa-y se deposita. en el fondo.en forma de lodo; la materia más Iig,era forma
en "la' superficie uria .espuma flotante'. El agu~ pasa al segundo 'compartimento
8 través de orificios a media altura. En este compartimento se prodúce,la de-

. cantáción de los sólidos errastradospor el efluenta ~ la formación de espu[nas
es menor.
El efiuente pasa al tercer compartimento dond~·permanecehastaQue alcanza
el nivel necesarjo· para descargarse' a través de un sifón, a" la arquet¡:¡. de
reparto.

Arqueta dé reparto. Recibe el efluenteproCS'dente de la fosa séptica. El sistema
de compuertas que lleva incorporado, permite distribuir el eflúente. a través
depozosderegistro{entre Jos pozos.filtrantes.
filtros de arena:EI eflue.nte procedente de la arqueta de reparto pasa a loS
filtros de arena. donde se depura. El efluente _depurado se recoje en conductos
,porosos sitt,tados en el fondo delfiltro para llevarlo 'a verter a un terreno per-
meable"rlo Omar. .

D

D. Fosa de dec.antación-digestión y ;zanjas filtrantes.

Sistema de depuráción de aguas residuales constituido por:

Cálnara de grasas. Récibe las aguas 'residuales no feca"/es. las grasas en
suspensión flotan en ei agua residuai, de donde son reliradas periódicamente.

Pozo de registro: Recibe' tas aguas residuales fecales U las procedentes de'
f~ cámara de grasas~ . . •

fo'sa de decantación di~eslión. Recibe el·agua residual, procedente del pozo
de registro. La disposiciÓn de l~ fosa ,hace q"ue los sólidos más pesados'
decanten en el fondo~en forma de lodo, mientras los más ligeros Quedan en
la superficie en forma.de espuma. los 10905 depositados en· el,fondo.de la'
fosa reducen su' materia orgánica, en' un proceso de 'digestión debido a bac...
terias anaerobias. Los' gases Que se producen son recogidos ~yexpulsadosa'
la.atmqsfera a través de la cámara d~ grasas. . .-

El agua residual atraviesa la fosa sin entrar en contaclo con los lodos en
,digestión ysále hacia ia arqueta de reparto. .

Arqueta de reparto.· ReciQe el efluenü,pioóedente de la fosa séptica. Ei siste
made compuertas que lleva incorporado; permite distribuir el efluente, a tra..
Yé.s de pozos de regístro, entre las zanjas filtrantes.'
Zanja fiílranie, Recibe el efiuente procedente de iaarQ'ueta de reparto, el cual
a su·paso a través de la arena se depura por vla ae(Obia ¡¡ pierde las partl.ulas
en suspensión. fiílrándose finalmente.ai.terreno. .
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E~ Fosa de decantación.digestlón y p~zos filtrantes .

Slsteme de depuración d,\,aguas. residuales constituido por:.

Cámara de grasas. Recibe tés agu,as. residuáJes no ·f.ecales. las grasas en
suspensión flotan en el agua residual, ~e d~':>nd.e son retiradas periódicamente.

Pozo de registro. Recibe les egues residueles fecelesy les procedentes dela
cámara d,e grasas.

fosa de decanta,ción digestión: Recibe el agua residual,procedente del-pozo
de registro •. La disposición de. fa fosa h.ace q~e los sólidos más. pesados
decanten en el fondo, en forma de lodo, mieniraslps más ligeros quedan en.
la superficie en. forma "de espuma. Los lodos depositados en el fondo, de la
fosa reducen su materia orgánica, en L!n pro.ceso de.digestión debido á' bac
terias'anaerobias. los gases que se producen son recogidos'Y expuls.adosa,
la atmósfera a t~avés de la cámara de grasas. ..

El agua' residual atraviesa .la 'fosa sin entrar, en contác.to con los lo'dos en
digestión y sale hacia la arqueta de repartq. ' .

Arquete de re perta. Recibe el efluente procedente de le fose sépli.ca. El siste·
ma de compuertas que lleva incorporado, ,permite'distribuir el efluente entr~.
(os pozos filtrantes.

Poto filtrente. Recibe el efiuente procedente de le erquete de reparto, el cuel
pasa al terreno, donde se depura por vía ·aero,bia y pierde las partículas en
suspensión. .

IL1U7.>l.3-11.l!l(6~2.1!.Ll..LI -l-_..I1 eOV~2S.3

F. Fosa de decantación-digestión y filtros de arena

Sistema de depuración de aguas residuales c~nstituido por:

Cámara de grasas,· Recibe las 8Juas residual,es no' fecales. las grasas en
suspensión flotan en el agua re,sidual t de .don.de son retiradas peri6djcament~.

Pozo'de registro. Recioe las'a<guas residuale,s fecales y las procedentes de 'la
cámara de grasas. .

Fosa de decantación digestión. Récibé el agu'a resIdual; procedente del pozo'
de registro. La disposición de la fosa. hace que los só!idQs más pesados·
decanten en el fondo, eh forma de lodq, mientras los más ligeros quedan el)
la superficie en forma de espuma. Los lbdos depositados en el fondo, .de la
fosa reducen su materia orgánica, en un proceso de digestión debido a bacte
rias anaerobias. Los gases que se prod,ucen son recogidos' y expulsados a la
a~m6sfer,aa través -de la cámara de grasas.

El agu!l residual atraviesa la fosa sin .entrar en co,ntacto con los "Iodos en
digestióñ y salé'-ha~~~ la ar9ueta de reparto.

Arqueta de reparto, Recibe el'efluente procedente dela fosa séptica, El sistema
de compuertas Que lleva incorporado, permite distribuir el efiuente ,8 través
de pozos "de registro. entre Jos pozos filtrantes. '

filtros de arena; El efluente procedente de'la arqueta de reparto pasa' a los
filtros de arena. 'donde se depura. El efluente depurado se recoJe en conductos
porosos situados en el fondo d.el filtro para llevarlo a verter a un terreno pe~·
meable, rfo o mar
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G. Aireac;ión prolongad.. mediante $oplantes

Sist~ma de ,dépura:ción de aguas residuafe"s' co~stituido por:.
Cámaradecfes~ast~ simple. la cámara cónsta de dos canales, a los que se da
paso medil;l.ote compuertas que pueden c,errar el paso del. agua residual hacia
uno d.s ellos para su reparación o Hmpiezp,; Hacia el centr.ode c;ada canal hay

.una reja inclinada que retiene los.elementosgruesos.
los residuos retenidos ',se elevan manualmente a una bandéja,pe'rforada situada
sobre el-eanalpordonde el agua residual discurre. hacia. el aren~ro._ con
obleto de que el agua extrafda caiga de nuevo en su ,m,ayor parte a dicho canal,
ob eniéndoseJos resjduos retenidos tan secos,coma se¡;l po~¡ble.
Arenero. Recibe el agua, procedente (fe la cámara de desbastesjmple, la cual
se conduce mediante compuertas hacia. uno o dos canales donde se pecantan
las arenas',

Tanque de aireacl6n prolongada mediante soplentes. El efluente procedente
delarenero'lfega a un tanque en cuyo fondo.existen una. 'ser¡~ de seplantes,
a los Que Hega.eLaire·procedente de un moto·compresor. la masa de agua
sufre una aireaciónque ·la agita, arrastra.ndo lo~ lodos y ma,nteniéndolos en
movimiento.laaireaci6n 'mantiene una población bacteriana, de tipo' aerobio
que rnetaboliza las _sustancias orgánicas presentes, reduciéndolas a com~

puestos más-simples, l.nofensivos o incorporándolas asu masa celular.
Asimismo f~vore~e_Ja coagúlación o Jloculación de las sustancias en sus 4

pensión para su decantación posterior.
Este agua pasa a través de unos orificios situados a media altura, a un tanque
de decantación, donde los lodos caén al fondo y regresan al tanque de airea..
ción, m~iéntras Que e,l agua d-epurada rebosa .y pasa a la. estación de ester¡li~
zación O al vertido cuando esta' no sea necesaria'. Parte de'los lodos Quedan.
retenjdos~ sín regresar al tanqu~,de aireación, en una cámara de, donde pasa
a los lechos de se.c.do.

lechos de secado. A través de Una. tubería; los lodos procedentes del tanque
de aireación'prólongada sedistri.buyene.ntre los lech.os de, secado donde los
lodosreposanhasta su.total desecación. '

Cámara d~esteriliza:dón.Cuando ·las.aguas procedentes oel tanque de airea..
ción -hayan de verterse a cauces califi.cados como protegidos o vigilados o al
mar en proximídadde p.laya, pasarán previamente por una cámara d.e ~ste.ri!í"

zación donde co":,pletan su depuración pqr tratami.ent9 qu(mico.

H. Aireación prolong..da mediante turbinas

Sistema de depuración de aguas res¡~ua¡es constituido por:

Cámara de desbaste con limpieza mecánica. A la entrada de la cáma:ra, el
agua residual pasa a ~ravés de·una·reja inclínadaque retiene·los elementos.
más gru.e.sos. ~a limpieza de esta .reja será manual. El agu~ residualdesbas·
tada pasa' a una cámara formada por.dos.rejasenparalelo, una de ellas con
limpiezaautornática de los. residuos retenidos. Quedando'la otra en reserva
para caso de repar~ción o 'mantenil]liento de la automática;' Los' residuos se
depositansbbre una bandeja perforada, 8 fin de que el agua extralda caiga de
:nuevo en -el canal Que conduce .el agua hacia el arenero.

Arenero. Recibe el agua, procedente de la cámara de desbaste de limpieza
mecánica, la cual se conduce mediante compuertas hacia uno. o dos canales
donde se decant8.n las arenas.

Tanquedeaireaci6n prolongada medíante turbina. El agua procedente del
arenerO llega aun tanque.. donde hay una turbina qu.e agita el agua mediante
giro de sus paletas produciendo su aireación y manteniendo los. lodos en
movimiento. la·aireación mantiene una población', bacteriana de tipo aerobrp
que metabolizalas susta(lcias orgánicas presentes, reduciéndola~ a como
pue$tos más simples. inOfensivos o incorporándolas a su masa celular.
ASimismo favorece la coagulación. o floculación de 'l?s .sustancias en SUS4
p.ensión para su decantación posterior.. Este· agua pasa a través de .unos orifi~

eios aniedia altural a un tanque de decantación l donde los·lodoscaen al fondo
yregresan;alianqiJede aireación, mientras el a'gua "depurada ,rebosa,y pasa
ala·cámarade esterilización' o a vertido, cuando .esta no sea necesaria. Parte
de .105 lodos 'que<;fa!1 retenidos, sin' regresar al tanque pe. aireación, en una
cámara! de donde pasan a los lechos de secado..

lechos desecado. Através de una tube'rra, los lodos procedentes del tanque
de alreaciónpro'longada se distribuyen entre 10$ lechos d~ ,secado donde los
lodos reposan hasta 'su total· desecación.

Cámara de esterilizaCión. Cuando las aguas 'procedentes' del tanque de arrea~
ción hayan de verterse a cauc'es calif.icados como protegidos o. vigilados o al
mar en proximidad de playa, pasarán, previamente por una cámara de ester¡¡¡"
lación donde comoletan su deDuración'PQr tfatami~nto Qufmico.· ..
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2, la superficie mlnima necesaria. para la estaCión dep~radora en lossiste.
l

mas de depuración G.It H, se determina a partir de la población P, en la Tabia.
siguiente:. ' .

Población P

Hasta~ 501 a 2.50' 2.501 a 5.000 5.001 'a 10.000.

Supeifieie
m' 100 350 750

3; Se procurará t¡ue la estación depuradora Se sitúe dé manera que la longi.
tud d~ cole¡;tores sea. la menor posible' y con co@ suficiente para evitar
·cámaras de>bombeo. Siempr~ "Que sea' pósibl,e' su ubjcación ·será. f~era de'
'lonastJa:bitada~y8 sotav.ento.de los viento13 reinantes. .
Deberéntenerseen:p~enta las conexiones con lo's servi.c,i!,sc;on'lplenientarios
nec~sario$.espec;ialmente·energfa eléctrica, agua potable g. carninos de·
acceso, acondicionados para el.tr:~tispqrtede'l~ maquin.aria de la instalación.

4. Cúandó.la poblae¡órt media de verllno. supere al m.enos en'un '50% la de
. invierno, seprogramar.á ,el· funcionamiento> de'la'estacióri d~puradora en va·
rr~sfas:ewcon~ctadas entresf y 's:usc~ptible~ de funciónamiento indepen.
diente. .

.s. Cu~ndo se prevea un ritmo ientone ocupación·poblecional. se programará
elfuneionami:ento de fa estación d,?pui'l1dora en vari.a·~fases.deja.ndo previsto
elterrÉtno nécesario. para su posible expansión•.

•• Para que sea posible el funcionamiento por ¡¡ra.vedad de Ji. estación depu·
radora, el desnivel mlniinó necesario entre el:punto de liegada de la red de
·evacuación·.y el puntd.de salida del egua. tratada, Se determina en la Tabla
siguiente a partir de la pobiación P:

Pobl.ción P

Hasta 500 501 a 2.500 2.501 a 5.000 5.001 a 10.000

Desnivel
metros 1,00 1,40 1,75 2,25

'Encaso de no poder alcanzar éste desnivel será neGesario.la instalación de
una cámara. de bombeo, según ta especificación ISD·17. ,

7. En vertidos il rfo, la cola de solera del conducto' deulida de 111 dep'uradora,
será superior, ~J.l máslle 30 GOl, a la cota .dél niver de crecida máxima del rfo.

l. En verti,dos al m.ar, la altura h mrnIma de solera dél conducto de salida da
la depuradora sobre .el nivel de pleamar máxima viva equinoccial, .se determi·
na en la Tabla sig~ientea partir de la poblaQión .P.

Población P

CDU 628.3

-
2,00.

5.001 a lQ.OOO

1.50

2.501 a 5.000

1,20.O,7~

'Hasta 500 501 a 2.500

h
metros

.,I 173 !(52.1l!CI¡SfB
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Aplicación

B. O. oel E.-Núm. 14

Isq· 2 Cámara de'
g,as...O

ISO- 3 Arqueta de
reparto-O-tl

ISO- 4 Fosa sé~a
-o·p

Se utilizará Dara la separación de grasas y aceites, en ,sistemas de depura·
ciql1 por fosas-sépticas y fosas de deca~tac¡ón·digesti6n.·

Se utilizará parala'divisióndelcauoa1 efluente en dos o más'caudales en ros
.sistemasde,depuración por fosas sépticas y f.os~s de·decantacj6n·djg~s~¡6n.

Se utilizará para la députación de aguas residuales en 10$ sistemas A, B. yC.
Se situaráeriterrada con su ,losa superior auna :profundi,dad-de 60- cm' -con
respecto a Jasuperfi,credel terreno.
les aguasfeocales y las aguas nó fecales. deberán'ir en condu¡;::tos ·separados..
la solución dada en construcció"n; puede sústituirsepor una fosa séptica pre-
fabricada,.que:'permita .ob~éner los m~smos resulta.dos. .

ISO- 5Zan¡a filtranle . ~=..: ..=~
. -N:L

Seutilizar~_enterrenos permeabieS para la' depuración por aireaciÓn y 'para
la' eHminacióndelefluente .de las fosas sép~ica's y fosas de decantacióÍ1~
dig,estión.enlos sistemas de~depuraciónAyo..
La pendiented~ la zanjafiltran1e estarA comprendidaenVe el 15%'Y el, 30%.
La longitud' máxima de la zanja fHtranle:será de 30m. . ..... '-
la distancia mfn¡ma~ntreejes 'de- zanjasfiltran'tés será de 2 m;,.,0 se .8dmitirá,:el uso de· zanjas filtrantes!;n' z<:~nas.de .playa.

ISO· 6Pozo·filtranle
.N·O·M

ISO· 7 Filtro dé
arena-&C

ISO- 8 Fosa de
decantaci6n~

digesti6n
·O·P

iSD-g Cámara de
desbaste.
simple-P

1S0-10, Cámaril'de
desbasle
eon lilnpleza
mecánica-P

1SD-1t Canal-A

1S0·12 Arenero-P

150-13 Tanque de
aireación
prolongada
mediante
soplanles
·tN,V·M

)

Se utilizará para l<:idepuraciónpor aireación y para :la'decantación'de mateo,
riasorgá"rticas coloidales' en suspensiÓn Y. pat.a.laeJiminacióndel efluente
orocedente" ae las fosas sépticas yfo;sas d~·decantación·d¡ge:~tiónen los, sis·
temas de depuracfónB y 'E. . ,.
Elpozp fíltrante,dí~tarám~s de 30 ro de cuaiquierc()nducción de E,gua potable
U mAs de 5 mdecualquier edificio. . ..•.. ... . -
Le: distanciam!f1ima entr.e pozos filtrantes será.:d~3,m,exce.pto:en"1;on~s de
playa que serilde 50 m,'.· .

Se 'utilizaráparala depuración' p'or ·aireación· lJpara la decanta~¡óJ).de mate·
riasorgánicas coloidales en -suspensión/d~1 efluente procedente de las fosas'
sépticas y fosas de decantación digestión en los sistemas de ·depuración e y f.
A la saUda'delfiltro de 'arena, se,canaH;zará.eleHuente obteni.do 1:1 s.e·.condu
cirá~ para su vertido alrfo; mar o terreno ·permé~bl.e:

la pendiente d~ los conductos de ·l.os. filtros de areh(iserá, coñstante y e:stará
comprendida entre el 15%. yel·30cv. • . .
la solución dada en construcción puede sustituirsepor'un filtro prefabricado
que ·permitaobtener.los mismos result~dos,' .

Se 'utilizará par& la depuración parcial dé aguas. residuales enlós sistemas.
D, E yF~.Se situará ente'rrada. con 'aCCeSO desde el exterior para la recogida
de lOdos. lasoJución dada en construcción puede sustituirse por una .fosa de.
decan~ción digestión ,prefabricada. que .permita, obtener los. mis.mos resúl·
lados,

Se utill~ará para separación de grues9s de las óguas residuales en el sistama
de depuración G.

Seutilizará·p'ara'separacióny retirada· "de ,gruesos de fas aguas residuales
en el sistema de depuración H.

Se utilizará en eonduccicnesde agua residúal en el Interior de·las plantas
depuradQj'as.

Se ·utilizará para la··eliminación 'por.decanfact6n,de arenas, cqntenidas"en el
~gua.residualj cuando el sistema d~-alcantarillado se~unitari.o, en los $iste'"
mas dedepuració'1 Gy H.

Se·utilizará.para 1(;\ d~puraci6n; por aireaci.6n;!j decantación' posterior, de la
materia orgánic& de las aguas r.esiduales;en el sistema de' depura9i6n Q. la,
~émpeiatura,ambiente.dellugar; én'Que se .encuentre·-eldanque. ele a¡.rea~¡ql}
prolongada, no deberá.ser'inferlor a 4~.C. para ·10 'cual deberá' protegerse
cuando en ·Ia .zona puedan proQueirse temperaturas lnj~rieres.
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Especificación

150-14 Tanque de
aireación
prolongada
mediante
turbinas'
·N·,J·V·M

Símbolo Aplicación

Se utilizará para la depuración, por aireación y decantación posterior, de la
materia orgánica' de las aguas residuales, en. el sisíemade depuración H. La
temperatura ambientadallugar, en que se encuentre el tanque de aireación
prolongada, no deberá serioferior a4' C, para lo cual deb.erá protegerse cuando
en la zona puedan producirse temperalura~ inferiore~.

150-15 Cámara de
esterilización
•p

150-16 Lechos de
secado-N·L

150·17 Cámara de
bombeo·?

~.',
S'

Se ulilizará para·la esterillzaci6n del efluenle en vertldos a cauces prolegldos
~ vigilados y al mar en las proximidades de las 'playas, en los sistemas da
depuraci6n G y H. .

Se ulilizarán para ia desecaci6n de ios lodos minerafizadós procedenles del
lanque de aireaci6n prolongada, en los sislemas da depuración G y H.

Se ulllizará para la elevaci6n del agua que.Haga a la depuradora, cuando la cola
de entrada sea mayor que la ,cota··de 'a-t;ometida de la· red de alcanJariHado, y
para la elevación del agua tratada, ~uan.dola cota de salida del efluente de la
depuradora no cumpla los mínimoS especificados en Diseño.

4. Planos de obra

ISO·Plano de siluación Definiendo ra localizaci6n de la 'estaci6n depuradora e'n la .zona
"tIertiente.

Escala

1;25,009

ISO·Plano de implantación

ISO-Planta de la estación
depuradora

ISO-Perfiles de la estación
depuradora

ISO·Plano de elementos

1:5.000

1:100

1:100

COU 628.3

Sitúando la eslaci6n depuradora en re'laC'i6n con la red de evacua·
Ción 'y con' el punto de vertido. .
Curvas de nivel con equldlslancia de:1 m.

Slluando lodos los elemenlos de la eslaci6n precisand.o la especi·
ficaclón correspondien1e a cada elemento'y el valornumérlco dado
a sus parámetros.

Se darán las secciones verllcales ae<>ladas, necesarias para definIr
completamente la altúra de la' eslación depuradora, y las colas de
arranque y llegada de los cana.les y conductos tubularea.

Cadaelemenlo Sa definirá mediante plánta, alzados 9 secciones 1:50
acoladas, .

Especificando las caractéríslicas precisas para su reconocimienlo 1:10
inequ(y'Oco. . .....
Serepresenlarán grilficamenle todos IJS d.elalles de elementos para
los cuares no se haya adoptado o no existaespecificaci6n NTE.

t173 !(52.1I1
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Sewage disposal planls. Calculalion 1974
Cálculo de las instalaciones para depuración y vertido de aguas residuales,
procedentes de la red de evacuación, dentro de las siguientes limitaciones:

Dotación de agua menor de 350 Iílros por habitante y dia.

Población P menor de 10.000 habitantes.

ISO

1

NTE
Cálculo

1. Ambito de aplicación

InstalacioneS de Salubridad

Depuración
y vertido 11

9

2. Cálculo de la
población P

la pobfaci6n Pes el producto del número de habitantes de cada uso existen·
-te en la· zona vertiente, por el cOeficiente. que corresponda, dado en la
Tabla 1

P=aXn.Ode habiiantes

El número de habitantes a considerar, para'ef cálculo de la población P, será
el correspond¡ente~la· máxima población estacional. de la zona, con previsión
de 10$ supuestos establecidos en los puntos 4.y 5 de Criterios de Diseño.
las plazas en edificios de guarderra, enseñanza y hospitales se contarán aun·
que sus usuarios· se hayan incluido en el uso residencial.

Tabla 1

Coeficiente a Uso a.

Guarder!a 0,5

Enseñanza 0,6 •
Camping 0,7

Vivienda 1,0

Hoteles 2,1.

Hospitales 4,0

3. Elección del sistema Conocida la población P, el tipóde terreno y.la profundidad de la capa freá·
tiea, la Tabla siguiente nos permite obtener el sistema de depuración U verti·
doaemplear. Para los sistemas A y O deberá previamente conocerse si la.
superfjcie disponible de terreno resulta sufIciente o insuficiente, para el
desarrollo de las zanjas filtrantes, según la Tabla 5.

Tabla 2

173 1(52.1) I CDU 528.3

"PO de terreno Permeable Semipermeable Impermeable

Gravas Arenas finas limos

Arenas gruesas Arenas arcillosas Arcillas

Arenas medias Arenas limosa.s Roca

Profundidad de r• hasta de 75 a máS de hasta más oe hasta másde
capa freática 75 cm 240 cm 240 cm 75 cm 75 cm 75 cm 75cm

Superficie di.poni..; Cual· Sufi• Insufi~ Cual· Cual· Sufi- Insufi4

Cualquiera
&1. de terreno quiera ciente cie-nte quiera quiera ciente ciente

... 18 50 6 A C B 6 A e 6 e
e .

F:!! 51 a 100 G D F E 6 O F 6
u

1
~ 101 a 1.000 6 6 6 6 6 G 6 G 6
o...

1.001 a 10.000 H H H H H H H H H

'IV
npa de Terrena

'IV
Profundidad de
la capa freátlca

'IV
Superficie dispo
nible de terreno

'IV
~ '- Sistema
7Póblaclón Z de

depuración

..
IC:..
11

.n
•
~
e..
~
.!!!

~
.g

'*:5:¡¡
CIISfB
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4. Dimellsiomido de
canalizaciones
Canales

~ Pemilente 7' Pabtaci6n P

'V
A

Cl)nductoS' tubulareS'

~. Pendiente 7 Población P
'V
P

o

16 enero 1974

El ancho y la altura A en cm, de los canales. se determinan a partir de su
'pendlente y de la población P en la Tabla 3; .

889

5. Cálculo de zanjas
filtrantes, pozos
filtrantes y filtros de
arena

~ Poblacl6n P

W'"
Tipo de
~rreno

'V
Z-anlas m.. :7 N'L

Pozos fil. 1- N·O·H

fIIlros ~o

arene.-

h. Velocidad excesiva.'p'eligr6 de ero~one's: disminuir pendiente.
A partir de la población P y d~1 ¡ipo de terreno•. la Tabla 5 permite determinar:
Zanjas filtrantes:
Número de zanjas N y longitud de cada.una de ellas L en cm.
Es válida cualquier solución que mantenga el valor del producto N X L
Pozos filtrantes:
Número d.e pozos N. diám~tro O y altura H en cm.

Filtros de arena:
Lon9.itud B y ancho del filtro e, en cm.

Tabla 5
Zanja filtrante Pozo filtrante Filtro de arena

Semi
Tipo de terreno Permeable Permeable Permeable Impermeable

4. 5 2 3.000 2 3.000 1 150 150 320 640
6. 10 2 3.000 4 2.500 1 180 180 640 1.280

11. 15' 3 2.500 5. 3.000 1 240 180 960' 1.280
16 • 20 4 2.500 8 2.500 2 180 180 1.120 1.800
21 • 25· 5 2500 8 3.000 2 210 180 1.280 1.920.
26 • 30 5 3.000' 10 3.000 2 240 180 1.440 1.tIlO
31 • 40 8 2500 15 . 2.500 2 270 240 1.600 2.24J
41 • 50 10 2500 19 . 2.500 2 300 240 1.750 . 2.550
51 a 60 10 3000 . 19 3.000 3 300 246 2.080 2.560

,,61 a 70 14 2500 27 2.800 4 300 240 2.240 2.880
71 • 80 16 '2.500 . 31 2.500 '4 300 240 2.240 3.200
81 • 90 18 2.500 34 2.500 . 4 300 270 2.560 .3.200
91 • 100 20 2.500 38 2.500 4 300 270 2.560 3520

• f--'- ..
IN L. N L' N D H B e
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.6. CálcíJlo de tanqlJes de
aireación prolongada

'l.Medla de" Pabl.cId...... P"IÍ" J' V" Id7a1reat:ldn7 .. 7 7 7 7. 7

7. Lechos de secado.

:EI min'u;ro de tanques N, el volumen J de la. cám'ara ·de decantación en m',
el volumen V de la cámara.d~ aireación én m3, la potencia M del-motoJ en CY
~!l d~terliljna a partir de P en la Tabia.o.

Tabla 6'

M_ello de Población
aireaci6n P N J V. M

$opl.ótes 1a 20 1 0,60 3;20 0,50
21 a 40 1 1,30 C.60 0,75
41 a 60 1 1,80 10.00 1,00
61 a 80 1. 2,60 13.30 1,00

.81 a .100 .1 3,10 16.30 1.50
101 " 150 1 4.60 24.50 1,50
151 " 200 1 C,30 33,30 2,00
201 ". 300 1 7,70 41,00. 2,00
301 a' 400 l' 9,20 49,00 3.00
401 a· 500 1 12,30 60,70 4,00
501 a ·500 1 ' 14,50 81,80 5.00
601 a 700 . 1 13,80' 100,20 7,50

'701 a ·800 1 21,60 114,50. 7.50
801 a 900 1 24.60. 130,70 . 10.00
901 a 1.000 1 30,70 lC3,50 10.00

Turbln•• 1.001 a 1.500 1 45,00 245,30 3,90
1.501 a 2.000 1 . E2,70 334,60 5.30
2.001 " .2.500 1 76,70 . 409,00 6,55
2.501 a 3.000 1 92,00 . 491,00 7,90
3.001 a 4.000 1 125,30 608,20 10.60
4.001 a 5.000' 1 153,40 818.00 . 13,30
5.001 a 6.000 2 Q2,OO 491,00 ·15,80
6.001 a 8.000 2 "d5,30 668,20 21,20
8.001 a 10.000 2 153,40 .818,00 26,60

El n6mero de lechos Nó Y la longitud L'en cm, de cada uno de eilos se deter·
minan, a partir de la pobiación p. en la Tabla 7

labia 7

Población
p N. L

J 173 1(5~.1ll_..J---1J 1

1,OOOa 1.500

1.500 a 2.000

2.000 8 2.500

·2.500 a 3.000

3.d00 a 4.000

4.000 a 5.000

5.000 a 6.000

6.000 a 7.000

7.000 a 8.000

8.000 a 9.000

11.000 8.10.000

2

'2

2

3.
3

4
4
4
4
4
1)

1,260

1.500

1,750

'1.500

2.000

2.500

3.000

3.500

4,000

4.500

4.000'

CDUll2.6.3
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8. Ejemplo

Diámetro de los conducíos tubuia.
res D=15cm.

5 Pozo fllfran!e

Especificaci6n de construcci6n
15D-6

4

TipO de terreno: arenas medias.
Profundidad de la capa jreática, 4,00 m.

Pendiente de los cOnductos la Yo,.

Dato..s'---______ _ -+-"~abl~J Rp.~lJ~!d~~'___ _
Conjunto residencial para 80 perSOllas, con vivienda a = 1,00
tina guardería de ZO plazas. guardería a = 0,50

P = 1,OOX80+0,SOXZO=90
P=OO

Sistema de depuración y vertido: E

Diámetro D=300cm
Altura H =270 cm
KO de pOLOS f'{=4

Fosa dec decanlación·digestlón.

Dimensiones especificadas en
construcción, ISD·1j para P =90.

a=230cm
b= 18 cm
c=525cm
d=100cm
e=110cm

tContinlla.nJ.J

n. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBiERNO MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 4 de enero de J974 por la que pasan a
la situación de "en. expectativa de servicios civiles»
dos Oficiales del Ejército de Tierra.

Excmo. Sr.: Por haberlo asi dispuesto el excelentísimo sei10r
Ministro del Ejército por las Ordenes que para cada uno se
indican, pasan a la situación de "en expectativa de servicios
cíviles". con arreglo al artículo 4.'" de la Ley de 17 de julio
de 1958 {«Boletín Oficial del Estado" número 172} y el artícu
lo 7.° del Decreto de 22 del mismo mes y ailo, que desarro
lla dicha Ley (<<Boletín Oficial del Est.ado» número 189), los Ofi
ciales.del Ejército de Tierra qua acontinuací6n se expresan:

Capitán de ArtHlería don Ramón Vignote Alonso, por Orden
de 20 de diciembre de 1973 (Diario Oficial numero 288) en
Madrid.

Capitán de Ingenieros don Florenda Hernándcz Moya, por
Orden de 9 de noviembre de 197:) 1Diario Oficíal, número :¿(4),
en Barcelona.

Lo que participo a V, E. para su conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos años.

. Madrid, 4 de enero de 1974,-P, D., el Teniente general Pre~

sldente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles Enrique de
Ynclán Bolado, '

Excmo. Sr. Presidente de la Comisíón Mixta de ~erv¡cíos Civi
Jes de Esta Presidencia.

RESOLUCION de la Direccíón General de Justicia
por la que se traslada a don Manuel Catalán Ce
rezuela, Secretario de la Administración de Jus·
ticía con destino en el Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 3 de San Sebastián al
lHúnero 1 de dicha capital.

Vacante la plaza do Secretario del Juzgado de Primera Ins~

tunciti e Instrucción número 1 de San Seba"tian, por fallecimien
to de don Antonio Mosquera Leirado, que ]a servía y de con·
formidad con lo que dispone el artículo 17 del Reglamento
Orp:ánico de 2 de mayo de 1968,

Esta Dirección General acuerda nombrar para desempeñarla
a don Manuel Catalán Cerezueln, Secretario de la' Administra
ción de J llsticia, Rama de Juzgados de Primera Instancia e Ins
trucción, que sirve su cargo en el de igual clase número 3, de
la misma ciudad, por ser el solicitante con mejor derecho y
haber deducido su pretensión dentro del plazo establecido en el
moncionado precepto. El expresado funcionario nercibirá el
sueldo y demáf¡ omolumentos correspondientes a los de su cla
S8, a tenor de las disposiciones vIgentes,

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. -
Dios guarde a V. S. muchos aiíos.
Madríd, 31 de diciembre de 19n.·-El Director general,

Eduardo Torres-Dulce Ruiz.

Sr. Jefe del Servicio del Personal de los Cuerpos de Función
Asistencial a la Administración de Justicia.


